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CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece,,La Direcció" 
Ti:,,iii"r:JüiTtXli!::&T: "§*ffff!"Jfli

Gobierno Regionar r;rp*;bü'á"r^."ri.,o 
"or"rt¡*'-án er..ám6ito o" 

-r-r-,.r."pectivacircunscripción territoriar' r¡"ürlai"ún t¿"nici-ñJr]i;il;;; erMínisterio de Eáucación. La
finatidad de ta Dire.ccion nágional áá q9;*"¿;;" ffi#ver la educacióÁ,_tá curtura, et
deporte' la recreaciói 

1i ,,iJ*iJ y"L,t","nor;éir-Á##; 
ros. servicio" éáL"lt¡ros y ros

programas de atención integral con tali¿a¿ y eqJioro e" iu'imo¡to jurisdiccionar, para ro cuarffi:[j]i:r."T",.t y#i"t". aá é",tio, rá,üt¡,I;#i; Ln,o". ra pañicipación de ros

Modernización de ra Gestión ¿er esta¿oYiiilf,"Jil 
t.,"r." §rr1l:jr.""láI"rJ;,8"*i;peruano en proceso de modernizacion Ln.r" diferentes ln.ü"r^"i"", dependenciás, ent¡oades,E:?:ti':H:TJ,:::::1'[',T::,,:":r;l¡ffiií:;[ñf:xlfl:es,ión púb,ica v cons,ruir un

recha 2r de octubre de 20oz,en er artiioil l;;if6 ;::§8,["11i;3'li-f Ei#§l ::Modernización la gestión ¿er cooielná'á"gion"r áá é"ñ M;rr, con er objeto de incrementarsu eficiencia' mejorar la calidal áái-rurfuio_0" r-"iriálanía, y optimizar er uso de rosrecursos"' y en el artículo segundo 
"ttaoi""e 

"a proceso áJ-i)o¿ernización imprica accionesde Reestructuracíón 
-oro1.,Lá, 

n"áiglÁ¡rr"i* nJÁirirüI,tiva, tusion y disoru;¿n de ras
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del Reglamento de organizacióÁ v runJones - Ror ael éoÜiáino Regionat de san Martín;

yt.^ qlllqA,interpon"^^1",,:I¿,"""Br!rrlJ;:i:ffi :n",Y*?.:H","jSi]SL:judicial N"00214-20 ti s-o-z,zot-,ln¡-[n--oi ;'.¡"noo ñ, üj;;ü Resotución rv.os oá i"" ha 26de asosto det 2o16 
"r[93 p_or er Jrré"lo M¡xto-rünsl;il';" ra provincia de Moyobamba,resolviÓ declarando FUNDADA ra aJman¿a v "n "onl""-rJñ"i" NUL9 et of¡cio ñ"oogz_GRSM-DRE/Do-oo-UE.307-8, ¿á r""n, zt á" r"oiár" z,iiál y oRDENA que ra entidaddemandada emita resolución adminittt"t¡r, reconociendo a la demandante la bonificaciónespecial por preparación de clases y evaluación uqr¡rái"ntJriiox, calculada sobre la basede la remuneración total o íntegra, óon l" 

"orr"spondiente ,rgol de devengados e intereseslegales' porel periodocompreñdido desde et 21.de rrvái"ié90 hasta el25 de noviembrede 2012; la misma que fue apelada oo,. rá prr," oemanáa¿á antu ra sara Mixta y LiquidadoraPenal de Moyobamba, generándose la Resolución N'10 ¿" r""r,, 27 de abrit ¿et)oll que
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CONFIRMA la sentencia aPelada Y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA Y requiriendo su

ejecu ción mediante Resolución N" 14 de fecha 07 de febrero del 2020, por el Juzgado de

Trabajo Transitorio - Sub Sede MoYobamba;

Que, de conformidad con el artÍculo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo sigu iente:"Ioda Persona Y autoridad está obligada a acatar Y dar

cumplimiento a las decisíones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

autoridad iudicial competente, en suspropíos términos, sin Poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interPretar sus alcances, baio

responsabilidad civil, penal o administrativa que la tey señala"; Por lo que, la D irección

Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumPlimiento a lo ordenado Por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Bellavista, que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista, con autonomía presupuestalfinanciera; siendo

así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía iudicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 - Ley

General de Educación, Decreto Supremo N'OO4-201g-LtS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N'00714-2015-0'2201-JM-LA-O1, el

pago de reintegro de la bonificación por concepto de PREPARACION DE CLASES Y
EVALUACIÓN equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), a favor de WALDEMAR
CACHIQUE UPIACHIHUA, por el periodo comprendido desde el 21 de mayo de 1990 hasta
el 25 de noviembre de 2012; la misma que deberá ser calculada sobre la base de la

remuneración total o íntegra, con la correspondiente pagos de devengados e intereses
legales; la misma que fue declarada FUNDADA mediante Resolución N'05 de fecha 26 de
agosto de,2016 emitida por el Juzgado Mixto Transitorio de la Provincia de Moyobamba y
DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'14 de
fecha 07 de febrero del 2020, por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd
Ejecutora 307 - Educación Bellavista; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"05 que contiene la Sentencia.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
coBtERNo REGtoNAL oE sAN MARTÍN

Dlrección Regional de

Lic. Orlando Varoas Roia*
Reglonal de gl¿ucaci¿n
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